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SS POR s/t. 3'000, 000, II 

5" En:la ciudad. de Santa Elena ¿Cantón del misno Tofhbre, 

6: Provincia del Guayas - República del Ecuador -, el los 

0 7-veinte días del mes de Diciembre de mil novecientos no- 

8 - venta y cuatro y ante mi Abogado JOSE ZAMBRANO "SA IMON 

9 Notario de Santa Elena ' comparece el señor PETER MILOS 

0 10 RODICH ,. soltero , Ejecutivo , a Mombre y en representa 

11 -ción en su calidad de Gerente. General. de la Compañía 

12 - Anónima - CONSULGRUPO: S «A. - como lo acredita. con: la Do 
. 13 ta de au Pambramienta que ag agregará, a E metia afa' e 

; La LY tr ale, _ 
7 14 Jogitánar gu pergonéria 4 interyención” ey comparñojap 

- 15 te mayor deredad, de nacionalidad - estadounidense con 

O 16 residencia' en. esta' ciudad , cópaz para' obligarse y :con- 

17 tratar. a quien de: conocer. doy fe. Bien instruido en el 

18 objeto y resultados de esta eaecritura de AUMENTO DB CA 

19 PITAL Y REFORMA DE. ESTATUTOS "DE COMPAÑTIA' ANOMIMA. que a 

20 ' celebrárla procede'con'amplia. y entera libertad. para su 

21 “otorgamiento me presenta la minuta del tenor biguientes 

22 SEÑOR NOTARIO;- En el Registro de Escrituras Públicas a 

23 “Su Carga :y márvese usted autorizar una por lá cual cong 

24 te” la de AUMENTO DE'CAPTTAL Y REFORMA DE ESTATUTOS: DE .COM 

95 PAÑIA ANONIMA al tenor de las siguientes cleúsulas :PRI 

  

26 "MERA :-INTERVINIENTES- Comparece al otorgamiento y 6us - 

- 27. cripción de la presente escritura, el señor PBTER MILOS 

28. "RODICH. , A Mombre y en representación de la Compañía .
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1 Anónima CONSUIGRUPO “S.A. , en calidad de Gerente Ge 

2. 

3 s vai 

4 

5 

neral , la misma que acredita con la nota de su nombra 

miento debidamente inscrito y asi mismo autorizado 
mr o» mm ” 

por la Junta General Extraordinaria de Accionistas ,do 

cumentos que también formarán parte de esta escritura 

6 pare legitimar su personería e ¿intervención .. SEGUNDA :- 

-? ANTECEDENTES:-a) La Compañía CONSU LGRUPO- E As se! cons- 

8 tituyó mediante escritura pública otorgada en: la: ciu- 

9 dad de Guayaquil , Provinoia del: Guayas', ¿ente el Nota 

10' rio (Septimo «Abogado Eduardo Falquez Ayala., , el siete. 

11 de Octubre de' mil novecientos ochenta y siete , inpori 
2 E 

12ta en “el Registro Mercantil el veinte y. ocho de. Octu- 

13 bre del. m38mo. año. , con, an, agitar: de POS-MILIONAS | DA: 

1a Sres" 4h) Pobtóriormente. la Junta, General Eiraore 

15 dinaria “de Accionistas dera indicada Compañía: cele- 

16 brada el doce de: Diciembre, de mil noyecientog. noventa 
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28 

"y Cuatro, procedió a autorizar-de manera unánime “el 

18:AÁumenta de Capital Social en.la suma dar TRES MILLONES 

19 : 

.Nuevas' acciónes ordinarias y nominativas derun mil 6 .. 

DE Su CRES ( 5/. 3'000.000,00) €mitiéndope TRES MIL 

tres. cada una, TERCERA 2-= DECIARACIONES :- Con los anta- 

cedentes expuestos en da claúsula anterior el señor 

PETER MITOS - RODICH- ,. en su calidad de. GERENTE GENERAR . 

debidamente autorizado por la Junta General Extraordi.. 

95 Maria.del Accionistas de la Compañía - CONSULGRUPO S.As 

expresamente declara: UNO,- Que 81 capital social de la 

Compañía queda sumentado “en: la suma de TRES MILLONES de. 

“sucrés , mediante la emisión de'tres iMil'aociories omdi.. 
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1.narias y Nominatiyas de un mil sueres cada una.-DOS. -. 

2- Quer las racciones han sido suscritas y pagadas el Num8e-.. 

3” rario por el señor PETER MITOS . RODICH, ,- en su tota-.. 

4 Jidad- , esto es tres mil. acciones ordinarias y _“Momina-.,. 
a 

5 tivas de un mil sucres “cada una, El suscriptor esde 

6 Pacionalidad estadounidense , residente en el país y 

0 ¿"domiciliado en la ciudad de Guayaquil. TRES.- Que se re- 

g forman el articulo” y la claúsula tercera de los Esta- 
sr 

y Futos-_ Sociales , los mismos que en lo: sucesivo. ten- 

O 10 Arán. el texto aprobado en el-Acta de Junta General Ex. 

11" treordinaria de Accionistas reglizada el doce de: Di- 

12 -Slembre. de mil ORTO, noyepta Y: aygtro. 05 CUya co 

o 13 pie. certificada Fopná parte dq esta, saqria za ¿2UAReA. 
E CA 

14 POQIMENTOS: HARI AENA é darte Hop. 49 Ansi be 
15 piitantos 1.2) 0 apia debYanenta inscrita del hgnbra» > 

or : rt” 
3 EA LE E» $: 

miónto del Gerente General de a” Compañía ; $) Copia* 
16 

0 17 certificada del Acta de Janta, General, Extraordinaria 

18 de hocianistas de la Compañía CONSU LGRUPO S.eA., > QUIN. 

19 TA:- DECIARA CTON JURAMEN TADA .- El señor PETER MIOS 

20 RODICH _, por los derechos que representa , en sy oald-. 

21 dad de Gepenta General de CONSULGRUPO S.A. libre y wo-, 
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22 luntariamente tiene a bien declarar bajo ¿juramento , 

23 que el capital de la Compañía CONSULGRUPO S.A, , 58 QNo, 

24 cuentra integrado de acuerdo a lo resuelto en la Jun- 

, € 

25 ta General de Accionistas la misma que fué celebrada el 

Al
: 

os 
E 

26 doce de Diciembre de mil novecientos noventa y cuatro , 

27 tal como consta en los libros de la Compañía . Agregue. 

98 usted señor Notario , las demás claúsulas de estilo pa-
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l-rá la validez de la presente escritura t firma). Adoge- 

2-do Godofredo: Tandazo Falquez Registro: número - mil no- 

3 venta y uno . BASTA AQUÍ IA-MINUA -. Queda agregado "al 
4” Registro formando parte de esta escritura” el. Nombra-= 

5 miento de Gerente General de la: Compañía ;,y el Acta 
e ow - 

6 de Junta General Extraordinaria'de' kocionistas'" de la 
A A or . 

7 Compañía :.- El otorgante me' exhibió seus' respectivos do- 

g” Cúmentos de Identificación .- LE TD A que le fúe,la 

y Presente escritura', en alta voz” y de principio a' fín 
16 por mí el Notario , al otorgante , éste se afirmó, se 

11 Yatificó y firma en' unidad de acto commigo de- todo lo 

13” cual DOY: FE, Enmendado?"RODICH-RODICH <RODICH-RODICH= 

  

16 PETER MIOS RODICH . 

mo UT ¿No “0913609121 

    Notario del Cantón Sta. Elena 

       



    Souñor 

PETER MILOS RODICH,, 

Ciudados= 

De mis consideraciones: 

Cómplome on informarle gue en la Junta General de Aceio-» 

nistas de la Compañía "CONSULGRUPO So¿ñAo”: en su sesión culeobrada 

el día de hoy»+»ha tenido el acícrto de reelegirlo GERENTE GENERAL» 

de la Compañfa, por el tiempo de cinco años, con las atribucio - 

0 nes y deberes constantes en cl Estatuto Sucial du la misma, en - 

trá las que figura la representación legal, judicial: y uxtrajudi 

cial: de la compañía, sin el concurso de ningún otro funcionarioo 

El Estatuto Social do la compañía cunsta due la Escritura 

0 Pública otorgada ante ol Notario Séptimo de Guayaquíl, Abg. Edua 

du Falquez Ayalay:cl 7 deu octubre de 1987, 'inscrita on el Rogis-" 

A tro Mercantil del mismo cantón ol 28 de octubre: de 198752' 

    
Muy aténtamento, 

/ 

. o o Lecdaos ranso fl 

| A, OS EGRET o ( 

ACEPTO*EL CARGO DE GERENTE GENERAL: DE LA COMPAÑIA "CONSULGRUPO - 

Soñhpa"p) SEGUN CONSTA DÉL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE. 
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En la presente fecha queda insesito esta year! A Y, - 
. Ús - z yr 

PMembrimiento deL 2 ERARIO o 

Follo(s 0? 27, Registro Mercanth Mo, 

A AS 

Se archivan dis Comprobantes de pago ror los 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
Pa gor see LA COMPAÑTTA ANONIMA CONSULGRUPO”S¿ A. , CELEBRADA“O”" * 

EL DIA DOCK DE, ¡DICIEMBRE DE L.IMom- 20 or tungonega To A A, » 

- En la ciudad de ¡Otavaquil., sa Los -doce. di ss “del: nies de "Diciembre 

,¡de, mil, Mrovecióntos noventa y cuwaátiro, 'siendó Tas diez horas, em.” 

>-e1 dom cilio-ubicado en -las icaMes"Chile ndmerdo seiscilentós ¡sefe 

ay diez de tigosto,” tercer piso, -sé reune La-Junta Generdll EXtraór- 

dinaria-de -Accionistias -de la Compañia CONSULGRUPO S¿A.. comoda ru 

asistencia de. las siimuientes personas 3 1) Señor peter Mil OS Ro 

¿ich , de nacionalidad estaduoridense,j por sus propios dedechos, 

r propietario de mil, novecientas «novente y seis acoliones ordinarias 

- y nhominativas. de:-qn mil: -secres”-cada uma yy 2 Tania: Mendoza Mádias, 

- + de, nacionalidad iecusuoriana, "por "ses: propi0s' derechos :y 'propiéta- 

-:so to Tribe de Wa. eeat ón ordi maria y nominativa Ue ur milo'sucres 3 3)Dle- 

ny E0 Garcia Carrión, de nacionalidad etunmvorisna, por: sus” propivs” - 

.+ derechos. «y propietario de Uns "acción «ordinaria Y homi native de" (Y 

reril, sucres, 4). Eva Gancta Carrión, de nacionalidad: ecuatiortana> 

por sus propios. derechos y! propietario de'ima-scoiónioórdiharl a y - 

2 + rnominativa de-an mil- sueres ,-:5)- Galo. Garcia; Carrión, >.de> naci offa- 

- " lidad, ecunporisgpha,- por. sus propios derechos y: propietario de u 

acción -ordinari p y- nomjnativa: de un mil súcres.' Por” lo. que. sb" 

- centra presente eprestarJunta 1» totalidad del capital” s0ci'A17 de 

r+irla.Compaifa, el mísmo-que- asciende: a la"sumb de'dos millones der 

-"Suecres,- dividido.en dos mil>- aceíonés de-un- valor, devunomil- Sutres 

¿resda.Ung- LOs. asi sientes: aceptan por:unanimidad- la: colebracióf, de 

"cJarpresente Junta General Extraordinaria dé' Accionistas,Jel tenor 

- de lo-que dispone. el-4rt.: 280 dela Ley-de- Compáñi as, -"preside- la 

3397 o Jante-la Presitiente,¡de-la .Somañifa-Tania-Ménddza Avilés yA LOMO? Ses 

“yecretario. de: la misma;,el-Serenter- Gentral señor Peter Mitos- ra, . 

- "Tome+lajpeldbra la Pregidente y maniftesta-que-por'mandatórde"12 

«2: hey. debe .aumentarse- el covítál dela, compañi á des dos: milliónes” An - 

-+cfneo-mihlones;-porsLo-que-pone a conmsidesación.de.la Junteella. 

»:r»sigubente rpunto-ded exden det dia" "e IsenCónocer y rósolvefoso 

c se l- Aumento» del Capital (gacial. de-La.Compaftf a sy moho; ¡"ad auscPtp- 

2.) o16n y: Paños yelbea cónsecuen ta 'veforma del -Bstátuto" Sootad/ Eon La 

.. > Poma: la-patabra er Prestdente» de rla-Segión q maftfiesta”qde nánges ' 

_de tomar. dectatones. ge constánte>sel: -quorúm-re glamentarto y de de 

Ln —cumplimtentoca Las ¡demás formalidades Leg=1les ly" estatutariás, hie- 

ir richa 10 cual ¿el Presidente'decltars instalada la sesión 'pars conoder 

«y €1l ánfeco-pumto del -erden del dba, “antes: expresto;- El ¡sefíor ,Gerent 

2, General de: La Compañfta manifiesta que-es necesario dimentaár-el-tap 

f +=: tal «social, del-monto del misnro,- su. súuscripctión,) pago y :congecuent 

22 «reforma del artículo, cerarto -y' rá ¡cláusula tercera de Los "Esta- 

cr «tutos ¡Soglraljes por lo-que-estía Junta debe resolver tal crespedto,'" 
. $7 . .os en “yd mbr pooR ton asi The gi neon 
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DAT DO TR ÓN 

A contiina ación y, luego de deliberar” vobre'To' expuesto. tanto poes el 

el' Secretario y la presÍdente de'la sesión, la Fanta resuelve por 

unanimidad ;lo -siguiente 4 UNO, - Aumentar *el -espital: socidl de Y: 

_ Compañia en-la:sumd de tres mtltones de “sucres (s/..' “31000 000.) , 

medi ante La emisión "de: tres! mil deci ones ordinarias y tonifmativas” .- 5 

--de -4n mil. sucres, cada Unha,=. DOS.- .Aprobar'"que las “sodioñes “qUe pe 

emttienpor 'el' Aumento del Capital sean" suscriitás Y pagadas por 'el 

-s9cio lseñor peter Milos Rodieh “en gw totalidad, en numéració 5 

De, bal «manerta- que :eb: capitar seróde -CINCO'"MILTONES'"DE SUGCRES;3- 

2 di widi do: ennrcinco mil» acciones ordinarias y homthns$ti vas "de: un "mi 1 

¿2rsheres:oáda Una Le Junts General de "Acciohí stas luego” de (dell be- 

 -eyeprmos obre :eliparticular-acevtó “por unsnimidad de votos" 15 súscrip- 
-s ¡ción y pago: del'rcapitsl que se: aumenta 'en' Ms: forms Inditbada' ante rior- 

- - Mentes: De:presidente! mentfiestd qhe' como: consevuencióa ULT “Auménto 

O. apiltal social -esneteseriv' reformar en' debito forms 108 “HYtf- 

culos! cuarto: y “clóbsulb tercera del Estatuto Suelal', rel4tivos'"al 

capital social: y relmtivo al: pagorde” Tas nécionesy Oro cto von 

«lo respecto, 7 La: Junta! Gené cal” Extraordinaria" le Nectlontetas" ego1l vió 

por unantmided-de votos reformsr'el artítulo” cuarto del Eatavuto S0= 

Ol. que dirá" ARTICULO CUARTO, +” Blv tspital” sociA1l dé 1a Cómpañila 
" siesrdesCINOO; MILLONES "DE" BUCRES (B/55 5*0001000¿) dividido eh! 'eiieo - 

. + mil accióñées ordinarias” y” hominati vas devun vator'romihá41' da un'm11 

- »¡aucres'tadavuna,y númeradas” del” céro: céto tero'uno” á1' tifAco”mi1“im- 

shelldsíveja" Cada" acci óniqúevestuviere totalmente 'pagadá deráudererho 

saiun voto”enlastdeliberaéionés de:la-Júnta"0enera? des decíonintas. 

eLasbácciones»nó" liberadas” téndián' es86" derevhó 'en'proporeión? A ad va. 

«>lormpagadoy-*Los"tftulos- de- lastacoioñes' contendrán” tas déclárhciones 

Oexiziars por lajLey- y "llevarán: las firmas "del Pigntdente? y: GArente;s. 

generghYz=- Asismismo: por anañimidad des vógos” 'redptvi6'reformar 318 

-cifusulsriercera: -del ¡Estatuto "soci áLvque” dé: Ahora; en”. siidelánte” 'díyás 

FL AU SULAU TERCERA. 9? PECTARACIONES, “Pos? 'acopónt agan "hácéñ Ha dl gújón. 

de-declaráción : Que* pr canfital”é00fel de'la doipantanal82ds* pagado 
a EA 

Pán-sustotalidad:¿ dez «lacdiguiento maneta + 3) potef' Mit og; LUNAS Pe 
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us critos quatro.mál apveciontag” noventa: y= pora adctones; de yn: 'valog . 

minal; de Jun mil syyped 'cadaruna; y Ra-págadó Yá tofaltdad "del walop 

ellas-0-ses: Ta [sumar de : dd afro: mitlones novecréttds MnoYBÑtá y seís 

-E4l gucres¿:3b) -Tani a:Menddza Maciá a edacrito luna acotó "de 'ún va- 

E mon edé un mil cóudres y harpagadoJáu: valof tótel,o' S'ea mil Su- 

ojreres, e) «Diego -GarciarCarrión-harsiscrito y pagádo Há “acesión de un 

- iaavaTor: nominal de:sun:miD sucres, 7d) Eva Garcla-Carrión ta duséfito una 

oJnmacchóm-de-un-valor riominal -de un mit "sucióós, “y pageddó Ya Suma 'de mil 

“.gucres,” 5) Galo: Garci'a -Gadrión ha suscrite 'und acción 'de un” valor no 

" mineb:de:an mil «súcres y'ha vagádo “La mistña en “su totalitdad 0 dea la 

suma de mil suúcres, "- Asímismo la Junta General Extraordinaria de Ac=- 

"celonístas resolvió autorízar sl señor Peter Milos Rodrich, Gerente (Ge- 

neral de la Compañia, para que réalize todos los trámites pertinentes 
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del Aumento de Cepítal y la consiguiente Reforma del Estatuto S0- 

cial, resueltos en esta sesión, así como para que suscriba la res- 

pectiva escriiura nública. 

Finalmente la Presidente manifiesta que de conformidad con el Regla, - 

mento No. 93,1,1,3,013 expedido por la Superintendia de Compañias, - 

artículo vigésimo quinto, debe dejarse constancia del detalle de” - 

los documentos inmcorporados al expediante de esta sesión,- La Junta 

en cumplimiento a dicha obligación reglamentaria deja constancia 

que los documentos incorporados son : a) Lista de asistentes y núme- 

ro de acciones que representan, b) Copia de la presente acta certi- 

ficada por el Secretario de la Junta,- No habiendo otro asunto de = 

que tratar, la Presidente de la Junta concede un receso para la re- 

dacción de la presente acta, hecho lo cual se procede a dar lectu= 

ra, la misma que queda sprobada en forma unánime y sin modificacio- 

nes, con lo que se declara concllúida la sesión, firmando para cons- 0 

tancia todos los accionistas, Presidente y Secretario que certifica. 

f) Diego Garcia Carrión,- Eva Garcia Carrión,- Galo Garcia Carrión.- 

Tania Mendoza Garcia,- Presidente.- Peter Milos Rodich,. Secretario, 

  

CERYIFICO : Que la presente copía €s igual as original, que reposa 0 

enAo archivos de la PE . 

Pp E Aro MESS - 2 
SeEcretario dé la Jura, 

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE'ELLO-CONFIERO ESTA PRIMERA 
COPIA, QUE FIRMO Y SELLO EN LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO; 

  

RAZON ; Doy FÉ que al margen de la matriz de la escritura prece- 
dente de fecha 20 de Diciembre de 1,994, tomé razón de la Reso - 
lución námero 95-2=1-1-000024 de fecha 6 de Enero de 1.995 expe- 
dida por Superintendencia de Compañias en (Mayaquil, y por la - 
cual se: aprueba el Aumento de Capital de la Compañfa CUNSULGRUPO 

-S.4.- Santa Elena, 7    
. En cumpli-



miento de lo ordenado en la Resolución nímero Dl=2=104=00002h y 

dictada el 6 de Enera de 1.995, por el Sutintendente Jurídico 

de la Intendencia de Compañfas de Guayaquil, queda tascrita 

esta escritura, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFURMA DE EST/ÁUICN de COMSULARUPO sisA», de fojas 2.370 A 

20377, náimero 59 del Rogistro Mercantil, Rubro de Industria» 

les y anotado bajo el número 1.971 del Repertorio.» Guayaquil y 

díex 1 sícta de inero de mil novecientos noventa 1 cingos» MM 

      

Lodo «1ayaquil 

Ct PIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia au» 

téntica de cata escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en 

el Decreto 733, diatudo el 22 de Agosto de 1.975, por el Señor 

Prenídente de la Bepííblica, publicado en el Registro Oficial = 

4 878 del 29 de Agosto de 1.975. Gunyaquil, diez í sícto de = 

Enero de wíl novecientos noventa 1 cincos» El Registrador Mer» 

cantil    

CENTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de seta escritura 

a fujas 21.590 del Megiatro Mercantil, Rubro de Industriales de 

19987) y 9.51% del mismo Registro de 1.988, al margen de las -— 

insoripciones respectivas.» duayzquiíl, díon 1 siete de mero de 

mil novecientos noventa 4 cincos» A Registrador Mercentiloo 

 



AC 

DOY FEs- Que en esta fecha y,al margen de la matriz 

correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo Cuarto, de la Resolución No.95-2-1-1-000024, de 

fecha seís de enero de mil novecientos noventa y cinco, 

de la Superintendencia de Compañías en Guayaquil, tomé 

nota de la APROBACION del aumento de capital y, la 

reforma de estatutos de la compañía CONSULGRUPO S.A..- 

Guayaquil, enero 24 de 1.995, 

Ab. EDUARDO FALGUES AYALA 

dl NOTARIO SEPTIMO PEL 

CANTON QU AXAQUIL 

         


